
14856230 
 PASTO, 2/06/2022

Señor(a), Doctor(a), 
GIOVANNY ALEXANDER ESCORCIA DIMAS
Representante legal y/o quien haga sus veces 
Manzana 30 Casa4 Barrio Diamante 
GIRARDOT-CUNDINAMARCA

ASUNTO: Comunicación al investigado sobre mérito para adelantar un proceso administrativo 
sancionatorio 
Radicación: 05EE2020742500000004538
Querellante: GIOVANNY ALEXANDER ESCORCIA DIMAS
Querellado: TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR – TRANSVASUR LTDA

Respetado Señor(a), Doctor(a),

De conformidad con el estudio de la queja resultado de las averiguaciones preliminares, le comunico que según 
el auto 0360 del 21 de junio de 2022 existe méritos para adelantar un Procedimiento Administrativo Sancionatorio 
dentro de la radicación de la querella instaurada por GIOVANNY ALEXANDER ESCORCIA DIMAS y radicada bajo el 
número de la referencia, de conformidad con el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011.

Lo anterior, dando cumplimiento al artículo 3 numeral 9 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Atentamente, 

SEBASTIAN   ROSERO BRAVO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Adjunto auto 0360 del 21 de junio de 2022
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MINISTERIO DEL TRABAJO 
 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE NARIÑO 
GRUPO DE PREVENCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS – CONCILIACIÓN  
 
Radicación : 05EE2020742500000004538 
Querellante : GIOVANNY ALEXANDER ESCORCIA DIMAS 
Querellado : TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR – TRANSVASUR LTDA 

 

 

AUTO No. 0360 
(21 de Junio del 2022) 

 

 

“Por medio del cual se comunica la existencia de mérito para adelantar un procedimiento administrativo 
sancionatorio” 

 
 
Con base en las pruebas recaudadas y/o allegadas a las presentes diligencias, COMUNIQUESE a la 
querellada TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR – TRANSVASUR LTDA, que existe mérito para 
adelantar Procedimiento Administrativo Sancionatorio dentro de la radicación de la querella iniciada por 
GIOVANNY ALEXANDER ESCORCIA DIMAS, de conformidad con el artículo 47 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

JUAN CARLOS MORA GUEVARA 
Inspector de Trabajo y Seguridad Social 

Grupo PIVC – RC – C 

 


